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COMISIÓN DE INCLUSIÓN SOCIAL Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

AGENDA 

 
Miércoles, 13 de abril de 2022 

9:00 a.m. 

Sesión virtual en el programa Microsoft Teams 

 
 

I. ORDEN DEL DÍA 

 
1. Informe por parte del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, 

sobre: 
a) La opinión institucional respecto de los proyectos de ley: 

 648/2021-CR, que propone la creación del Sistema Nacional 
para la asistencia personal a favor de las personas con 
discapacidad. 

 1125/2021-CR, que propone reconocer y regular la labor del 
cuidador de las personas con discapacidad severa. 

 1264/2021-CR, que propone la Ley que declara de interés 
nacional y de necesidad pública el reconocimiento de la 
responsabilidad del cuidador de personas con discapacidad 
severa en situación de pobreza y vulnerabilidad. 

 

b) Avances para la creación y puesta en marcha del Sistema Nacional de 
Cuidados1. 

 

2. Sustentación del proyecto de ley 899/2021-CR, que propone la Ley que 
crea el nuevo Programa Nacional de "Comedores Escolares" en 
instituciones educativas de nivel inicial y primaria, en lucha contra la 
anemia y la desnutrición crónica complementando el programa "Qali 
Warma", a cargo de su autor el congresista Elvis Vergara Mendoza. 

 

3. Debate del predictamen recaído en el proyecto de ley 1250/2021-CR, que 
propone la Ley que modifica los artículos 54, 57, y 59 del Decreto Ley 
19990, por el que se recomienda que la comisión se inhiba de su 
conocimiento, por carecer de competencia en la materia. 
(VER DICTAMEN). 

 
4. Debate del predictamen recaído en el proyecto de ley 270/2021-CR, que 

propone la Ley que promueve la protección y cuidado de la persona en 
situación de calle a través del “plan invierno”. (VER DICTAMEN). 

 
 

1 De conformidad con el Decreto Supremo 164-2021-PCM, que aprueba la Política General de Gobierno 
para el periodo 2021-2026, se establece como lineamiento prioritario de la Política General del gobierno 
para el período Impulsar la creación y puesta en marcha del Sistema Nacional de Cuidados. 

http://www.congreso.gob.pe/
https://www.congreso.gob.pe/Docs/comisiones2021/InclusionSocial/files/dictamenes/predictamen_1250_modif_dec_ley_19990.pdf
https://www.congreso.gob.pe/Docs/comisiones2021/InclusionSocial/files/dictamenes/predictamen_270_personas_calle.pdf

